RES. 3922/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0001885, Ent. N° 5586/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente (INISA) relacionadas con la compra directa  de medicamentos Grupos 1, 2 y 3 a partir del 1 de agosto de 2018 y hasta la adjudicación del Llamado 4/2017 o hasta el 31 de diciembre, lo que ocurra en primer lugar con cargo al Concepto del Gasto 8 “Gasto Salud s/Convenio.”;
RESULTANDO: 1) que la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) dependiente del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), mediante Resolución UCA Nº 083/2018 de fecha 30 de julio de 2018, autorizó  excepcionalmente a los Organismos participantes del Llamado Nº 23/2014 convocada para el suministro de medicamentos Grupos 1, 2 y 3 a realizar compra directa;
2) que por Resolución Nº 899/2018 de fecha 19 de octubre de 2018 adoptada por el Directorio del INISA, se resolvió adjudicar la compra directa por un monto total de $ 654.886 con ajustes e impuestos incluidos por el período comprendido entre el 1 de agosto y el 31 de diciembre de 2018 o hasta la fecha de adjudicación del Llamado 4/2017 a las siguientes firmas y por los siguientes montos: ANTÍA MOLL & CÍA. por $ 69.682, ABBOTT LABORATORIES por $ 32.508, AGAM LTDA. por $ 6.302, APITER LTDA. por $4.484, ASTRAZENECA SA por $ 35.279, BRANDT LABORATORIOS por $3.622, EUROFARMA URUGUAY por $ 21.617, FARMCO URUGUAYO por $35.937, GRAMÓN BAGÓ por $ 10.988, ICU VITA SA por $ 16.049, LABORATORIOS GADOR SA por $ 3.055, LABORATORIO LIBRA SA por $1.010, LABORATORIO CAILLON & HAMONET por $ 10.020, LABORATORIO CELSIUS SA por $ 86.658, LABORATORIO DISPERT SA por $ 24.281, LABORATORIOS PELLIER SA por $ 6.578, MEDICPLAST SA POR $ 19.337, MURRY SA por $ 25.458, NALTISUR SA por $ 1.796, NOAS FARMA URUGUAY SA por $ 1.149, PERALES DEL SUR SA por $ 6.468, PROMOFARMA SRL por $ 3.695, ROEMMERS SA por $ 144.927, SANOFI AVENTIS URUGUAY SA por $ 14.027, SERVIMEDIC SA por $ 3.803, SZABÓ SA por $ 28.818, TEVA URUGUAY SA por $ 4.736 y URUFARMA SA por         $ 32.702 ;
3) que, pasadas las actuaciones a la Contadora Delegada ante el INAU, ésta expresa: “Vuelva informando que por este procedimiento con fecha 10 de octubre de 2018 por $ 6.633.374, res. de INAU, se devolvió las actuaciones por exceder del monto de la competencia. Por lo que corresponde sean tratadas por el TCR.”
4) que ante lo expresado por la Contadora Delegada, el Directorio del INISA por Resolución Nº 1053/2018 de fecha 3 de diciembre de 2018, resuelve sustituir el Numeral 2) de la parte dispositiva de la Resolución Nº 899/2018 de fecha 19 de octubre de 2018 por la siguiente: “Remítanse las presentes actuaciones al Tribunal de Cuentas de la República para su intervención preventiva.”;
5) que los antecedentes de la presente contratación se encuentran radicados en la Carpeta Nº 2016-17-1-005283;
6) que por Resolución Nº 142/017 de la UCA de fecha 12 de diciembre de 2017, se autorizó en forma excepcional a que los Organismos participantes  de llamado, la contratación en forma directa a partir del 1 de enero de 2018, respecto de los ítems allí incluidos, hasta el 31 de julio de 2018 o hasta la fecha de adjudicación de la totalidad de los Grupos del Llamado sustitutivo Nº 4/2017, lo que ocurra en primer lugar, con cargo al concepto del Gasto Grupo 8 ;
7) que por Resolución del INAU de fecha 27 de junio de 2018, se resolvió contratar directamente con distintos laboratorios que se presentaron al llamado por la suma de $ 7.264.535,27 impuestos y ajustes incluidos, para la adquisición de medicamentos del Grupo 1,2 y 3 relacionados con el Llamado  UCA Nº 23/ 2014 ; 
8) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 19 de julio de 2018, se acordó, observar el gasto, comunicar al Contador Delegado en el INAU y devolver las actuaciones en virtud que las actuaciones contaban con principio de ejecución contractual en contravención a lo dispuesto  por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y              posteriormente, por Resolución del Directorio del INAU de fecha 29 de agosto de 2018, se reiteró el gasto, expresando que es un servicio imprescindible para el Instituto; 
9) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26 de setiembre de 2018, mantuvo la observación formulada con fecha 19 de julio de 2018, dio cuenta a la Asamblea General, comunicó al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada y ofició al INAU;   
10) que por Resolución del INAU de fecha 10 de octubre de 2018, se dispuso contratar directamente con la firmas adjudicatarias del Llamado 23/2014 por la suma de $ 6.633.374 impuesto y ajustes incluidos, para la adquisición del medicamentos del Grupo 1,2 y 3, por el período comprendido entre el 1 de agosto y hasta el 31 de diciembre de 2018 o hasta la fecha de adjudicación de la totalidad de los Grupos del Llamado sustitutivo     Nº 4/2017, lo que ocurra en primer lugar y con fecha 19 de octubre de 2018, la Contadora Delegadas, devolvió las actuaciones, señalando que por el monto a que asciende esta contratación directa, sumada a las adquisiciones de fechas 30 de mayo y 27 de junio de 2018, por un total de $ 7.264.537,53 que fueron intervenidas por dicha Contaduría, la presente adquisición, excede el monto de su actuación;
11) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 7 de noviembre de 2018, se observó el gasto derivado de la contratación, se comunicó a la Contadora Delegada y se devolvieron las actuaciones al INAU en virtud que las actuaciones contaban con principio de ejecución contractual, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
12) que por Resolución del Directorio del INAU de fecha 21 de noviembre de 2018 se reiteró el gasto observado por este Tribunal en Sesión de fecha 7 de noviembre de 2018 por tratarse  de un servicio imprescindible para el Instituto y este Tribunal mantuvo la observación formulada. (Entrada Nº 5481 de fecha 27 de noviembre de 2018);
13) que en la oportunidad, se resuelve adjudicar por parte de INISA ( ex INAU ) la compra directa por un monto total de $ 654.886 con ajustes e impuestos incluidos por el período comprendido entre el 1 de agosto y el 31 de diciembre de 2018 o hasta la fecha de adjudicación del Llamado 4/2017;
CONSIDERANDO: que, si bien la remisión de las actuaciones se produce prácticamente al final del período de contratación (del 1 de agosto al 31 de diciembre de 2018), de acuerdo al monto de la misma, el gasto se puede intervenir conjuntamente con el pago;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

                                   EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observación a la contratación directa proyectada y cometer a la Contadora Delegada en el INISA la intervención del gasto, conjuntamente con el pago, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la referida Contadora Delegada; y 
3) Devolver las actuaciones.     
lm                           
